
Quito, 27 de marzo del 2017 

 

Señores  
Accionistas de 
CATUL S.A. 
Presente.- 
 
INFORME DEL GERENTE GENERAL 

De acuerdo con los estatutos de la compañía y a las disposiciones de la Superintendencia de 
Compañías como Gerente General y Representante Legal de CATUL S.A. me permito 
presentar, para el conocimiento y la aprobación respectiva, el Informe  de mis labores y 
gestiones realizadas durante el año 2017. 
 
He cumplido con las disposiciones estatutarias de la empresa, ejecutando mis deberes y 
obligaciones en el campo administrativo y operativo observando la legislación actual. Mi 
accionar siempre es de conocimiento inmediato pues mantengo  permanentemente la 
comunicación abierta, con todos los niveles administrativos y operacionales de la empresa. 
 
En el campo turístico, actividad de la empresa, con su pequeño yate, tiene enormes 
problemas en  los aspectos administrativos, de personal, de liquidez, de operación. Asuntos, 
todos ellos que hay que solucionarlos de inmediato, pero que con la colaboración 
correspondiente se los supera y sobrelleva. En el año que termino, la participación económica 
del Sr Meyer ha permitido contar con los recursos necesarios para solventar el patrimonio de 
la empresa. El acercamiento con empresas operadoras de turismo, agencias de viajes y venta 
directa de plazas, en este año nos ha dado un respiro en lo económico que ha permitido al 
menos tener mayores ingresos. El costo operativo del yate es elevado, el costo de vida en el 
archipiélago es cada vez mayor en relación al continente.  
 
Catul S.A. ha cumplido con el SRI, con la Superintendencia de Compañías, con el IESS y con 
los  Municipios. El personal operativo, tanto fijo como alterno, ha sido remunerado depósitos 
directos a sus cuentas bancarias. Los registros de actas de finiquito y avisos de entrada y 
salida del personal se han realizado en las plataformas electrónicas de las correspondientes 
empresas publicas.. 
 
Los registros contables cuentan con los soportes respectivos. El deber de Agente de 
Retención lo hemos cumplido realizando las retenciones a todas las adquisiciones y compras, 
tanto por parte de la oficina de Quito como de la administración operativa de Galápagos y de  
Guayaquil. 
 
Los resultados obtenidos en el año 2017 se reflejan en los estados financieros. Hay una 

pequeña rentabilidad. En cada uno de los gastos se busca el mayor beneficio al menor costo.  

 


